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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO FORMATO 
                                   INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

      Málaga, noviembre 19 2025   

Asunto:   Informe mensual de ejecución contractual  
noviembre de 2025  

  

Señora 
ALIX ANTONIA MACIAS BERMUDEZ 
SUPERVISORA CONTRATO No.  CO1.PCCNTR.7445126 
Profesional Grado 02 
Centro Agroempresarial y Turístico de los Andes  
SENA-CATA 
 Málaga 
 
 
Referencia: CO1.PCCNTR.7445126  febrero 2025. 

NUBIA YADIRA BERNAL VELASQUEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 37897006 de   San 
Gil, en mi calidad de Contratista del SENA, en el área de Evaluación y certificación de competencias 
laborales en cumplimiento del Contrato de Prestación de Servicios de la referencia, a continuación, 
presento el Informe de actividades realizadas en el mes objeto de cobro.  

Valor y forma de Pago: Se fija como valor total para el contrato la suma de CUARENTA Y OCHO 
MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($48.400.000). Esta suma será pagada por el SENA 
al contratista de la siguiente manera: a) Pagos mensuales por valor de CUATRO MILLONES 
OCHOCIENTOS CUARENTA MIL PESOS M/CTE ($4.840.000) Incluido IVA y proporcionales, esto para 
el primer y/o último pago, atendiendo al plazo de ejecución establecido. 

Plazo: Será hasta el (11) de (diciembre) de 2025 

OBJETO: Prestar temporalmente los servicios profesionales en la Evaluación y 
Certificación de Competencias Laborales del SENA, y construcción y revisión de 
instrumentos de evaluación, en las áreas de GESTIÓN ADMINISTRATIVA, MERCADEO, 
TURISMO Y SEGURIDAD Y VIGILANCIA, para el cumplimiento de las metas establecidas 
en el proceso en el Centro Agroempresarial y Turístico de los Andes 
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Obligaciones Específicas:  
No Obligaciones Acciones realizadas 

11 de octubre de 2025 
12 de noviembre 2025 

Evidencias 
11 de octubre de 2025 
12 de noviembre 2025 

1 Contribuir al desarrollo de las 
actividades de la evaluación de 
competencias laborales para los 
proyectos establecidos en la 
programación anual del centro 
de formación, de acuerdo con 
los lineamientos y la 
metodología del proceso 
Gestión de Evaluación y 
Certificación de Competencias 
Laborales del SENA 

Se realiza sensibilización e 
inducción NSCL   260101092 
Gestionar clientes de 
acuerdo con técnicas de 
ventas y tipo de portafolio y 
NSCL  260101047 Vender 
productos y servicios de 
acuerdo con necesidad del 
cliente y políticas 
comerciales. 
 
Se formalizaron los 
proyectos P281 G1 NSCL 
260101092 y P923 G1 NSCL 
260101047. 
 

Se adjunta pantallazo de 
lista de asistencia. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Pantallazo   de correo   
creación   de grupo. 
 

2 Participar en la transferencia de 
conocimientos y/o reuniones 
del proceso a desarrollarse para 
los evaluadores de 
competencias laborales de 
ECCL. 

Participé en la 
transferencia de 
conocimiento   de 
seguridad en los 
documentos adobe. 

Se adjunta pantallazo de la 
reunión.  
 
 
 
 

3 Construir y entregar un 
proyecto de instrumentos de 
evaluación sobre la(s) norma(s) 
sectoriales de competencia 
laboral en la(s) que va a 
evaluar, por cada 4 meses de 
contrato, de acuerdo con los 
lineamientos y la metodología 
del proceso Gestión de 
Evaluación y Certificación de 
Competencias Laborales del 
SENA. Para los evaluadores que 
cuenten con menos de 4 meses 
de contrato, deben construir 
ítems y/o indicadores de 
desempeño y producto, 
proporcional a los meses de 

Obligación finalizada con el 
total de construcción de 
ítems de conocimiento ID 
7715 NSCL 260101092 
Gestionar clientes de 
acuerdo con técnicas de 
venta y tipo portafolio.   
 
 
 
 
 
 

Obligación finalizada. 
 
 
 
 
 
 

https://dsnft.sena.edu.co/servlet/com.portalsena.wpconstrucciondeproyectos
https://dsnft.sena.edu.co/servlet/com.portalsena.wpconstrucciondeproyectos
https://dsnft.sena.edu.co/servlet/com.portalsena.wpconstrucciondeproyectos
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contratación, en concertación 
con el dinamizador de 
instrumentos ECCL asignado. 

4 Contribuir al cumplimiento de 
la meta de los indicadores del 
proceso GECCL del Centro de 
Formación, realizando como 
mínimo las evaluaciones de 
competencias laborales 
promedio mes en ejecución del 
contrato, según la estrategia 
que aplique así: Campesena 26 
evaluaciones, Economía 
Popular 42 evaluaciones y 
proyectos Regulares 47 
evaluaciones. 

Se realizó emisión de juicio, 
verificación y certificación.  
P281 G1 NSCL 260101092 
Gestionar clientes de 
acuerdo con técnicas de 
ventas y tipo de portafolio. 

Se adjuntan pantallazos de 
reporte de evidencias del 
DSFNT. 
 
 
 
 
 
 

5 Participar en mesas técnicas de 
trabajo para la construcción de 
instrumentos de evaluación 
sobre cualificaciones en caso de 
que haya lugar a ello y sobre el 
aseguramiento de la calidad de 
los ítems e indicadores de 
evaluación, cuando sea 
convocado por el grupo de 
Evaluación y Certificación de 
Competencias Laborales de la 
DSNFT. 

En este periodo de tiempo 
no participé mesas técnicas 
de trabajo. 
 

En este periodo de tiempo 
no participé en mesas 
técnicas de trabajo. 

6 Contribuir en la elaboración de 
informes, reportes y demás 
documentos relativos al 
desarrollo de la evaluación y 
certificación de competencias 
laborales. 

Se envió correo electrónico   
solicitando creación de 
grupo para el Proyecto 
Economía popular P281 G1 
NSCL 260101092. 

Adjunto pantallazo de 
correo enviados 
 
 
 
 
 
 

7 Informar sobre los resultados 
de la evaluación de 
competencias laborales, dentro 
de los 3 días hábiles siguientes 
a su realización y apoyar la 
atención de reclamaciones a 

Informé a los candidatos 
P281 G1 NSCL 260101092 
sobre los resultados 
obtenidos en las 
evidencias. 
 

Se adjunta pantallazo de 
notificación al candidato. 



 

4 

GTH-F-062 V10 

que haya lugar, de acuerdo con 
los lineamientos establecidos 
por el SENA. 

 

8 Apoyar en el registro y 
validación de información de la 
evaluación y certificación de 
competencias laborales en el 
Sistema de Información DSNFT, 
en coordinación con el apoyo 
administrativo, incluyendo el 
cargue y conformación de los 
expedientes con los 
documentos de los candidatos, 
cuando sea necesario. 

Se adjunta   carpeta en el 
drive de los expedientes de  
P 281 G1 NSCL 260101092 
Y P923 G1 NSCL 260101047 

Se adjunta pantallazo   de 
carpetas en el drive. 
 
 
 
 
 

9 Contribuir en la elaboración de 
informe cualitativo de las 
fortalezas y debilidades 
identificadas en la evaluación 
de competencias laborales, por 
proyecto evaluado.  

Se realiza y se envía a la 
dinamizadora de ECCL CATA 
el informe cualitativo P 281 
G1 NSCL 260101092 
Gestionar clientes de 
acuerdo con técnicas de 
ventas y tipo de portafolio. 

Se adjunta pantallazo de 
correo enviado. 

10 Reportar al dinamizador de 
ECCL – centro de formación, los 
casos de éxito identificados en 
el proceso GECCL. 

En este periodo de tiempo 
no se presentaron casos de 
éxito. 

En este periodo de tiempo 
no se presentaron casos de 
éxito. 

11 Participar en las acciones de 
promoción, comunicación y 
divulgación de los procesos de 
la Dirección del Sistema 
Nacional de Formación para el 
Trabajo. 

Participe en la entrega de 
certificados   que se hizo a 
los candidatos de 
CAMPESENA.  
 

Se adjunta evidencia 
fotográfica 
 
 
 

12 Dar cumplimiento a lo 
establecido en el Sistema 
Integrado de Gestión y 
Autocontrol–SIGA. 

Registré el forms de la 
campaña ambiental: 
Elimina el plástico de un 
solo uso que fue enviado al 
correo electrónico. 
 
 

Se adjunta respuesta 
enviadas al forms. 
 
 
 

13 Cumplir con la política de 
Seguridad de la Información y 
Protección de Datos Personales 
del SENA, que comprende 
garantizar la integridad y 

Los candidatos firman 
términos y condiciones del 
proceso P281  G1 NSCL 
260101092. 

Se adjunta reporte del 
aplicativo. 
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confidencialidad de la 
información, tanto del SENA 
como de los aspirantes, 
candidatos y/o empresas que 
conozca en desarrollo del 
presente contrato, teniendo en 
cuenta la Ley Estatutaria 1581 
de 2012 “Por la cual se dictan 
disposiciones generales para la 
protección de datos 
personales”, numeral 3 del 
artículo 24 de la Ley 1437 de 
2011, y demás disposiciones 
sobre la materia. 

14 Abstenerse de utilizar los 
instrumentos de evaluación 
construidos y demás 
documentación que se 
produzca, sin autorización del 
SENA quien es el titular de los 
derechos patrimoniales de 
conformidad con el artículo 20 
de la Ley 23 de 1982 “Sobre 
derechos de autor”, modificado 
por el art. 28 de la Ley 1450 de 
2011, y demás disposiciones 
sobre la materia 

Se firmó el acuerdo de 
confidencialidad del 
proceso al inicio del 
contrato el 10 de febrero 
de 2025.  

Informe reportado en la 
cuenta del mes de febrero 
2025. 
 
  

15 El contratista que realice 
comisiones de servicios o 
desplazamientos autorizados 
por el supervisor deberá 
presentar dentro de los cinco 
(5) días hábiles siguientes a la 
fecha de finalización de la 
comisión, la respectiva 
legalización al área de 
Contabilidad o quien haga sus 
veces. 

Se ejecutaron y pagaron las 
COM 161725 del 15 de Nov 
2025 a Capitanejo y 
162625 del 18 nov 2025 a 
Capitanejo dentro   de este 
mismo mes. 
Se legalizarán en el 
próximo informe de 
actividades. 

Se adjuntan soportes.  

16 El CONTRATISTA deberá 
acreditar que se encuentra al 
día en el pago de los aportes al 
sistema de seguridad social 
integral (salud, pensión y 
riesgos laborales) 

Se adjunta planilla de 
seguridad social pagada   
del mes de octubre de    
2025 Número 
6604645642 
 

Se anexa soporte en el 
informe de Gestión 
Financiera de este mes. 
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17 Atender los requerimientos del 

supervisor del contrato y 
presentar informes mensuales 
de la ejecución de este, así 
como entregar dentro del 
tiempo establecido por el SENA, 
la documentación respectiva 
para el pago de sus honorarios. 

Se envía correo a la 
dinamizadora con el 
informe para tramite de 
cuenta   del mes de 
noviembre     de 2025. 
Archivos GF y GC. 
 
 

Se adjunta pantallazo de 
correo. 
 
 
 

18 Informar por escrito ANEXO 
DEL CONTRATO  
sobre cualquier conflicto de 
interés y/o situaciones que 
afecten la gratuidad, 
imparcialidad, objetividad, 
transparencia y demás 
características y/o principios del 
proceso Gestión de Evaluación 
y Certificación de Competencias 
Laborales del SENA y 
abstenerse de participar en 
acciones en las que se incurra 
en alguna de ellas, de acuerdo 
con lo establecido en el 
Reglamento de Ética de este 
servicio misional y en la Ley. 

En este periodo de tiempo 
no se presentó ningún 
conflicto de intereses. 
Se firmó el formato de no 
conflicto de intereses del 
proceso de ECCl al inicio 
del contrato, el 10 de 
febrero de 2025  
 

En este periodo de tiempo 
no se presentó ningún 
conflicto de intereses. 
Documento relacionado en 
el mes de febrero 2025 

19 Asegurar la gratuidad del 
proceso Gestión de Evaluación 
y Certificación de Competencias 
Laborales durante todas sus 
fases, así como dar 
cumplimiento a los 
lineamientos y directrices 
institucionales de este servicio 
misional del SENA. 

Se hace énfasis en la 
sensibilización e inducción 
que el proceso de ECCL es 
completamente gratuito 
 P281 G1 NSCL 260101092, 
P923 G1 260101047. 

Se adjunta lista de 
asistencia. 

20 Las demás que sean necesarias 
para el cabal cumplimiento del 
objeto contractual y señaladas 
por el supervisor. 

 Se envío correo a la 
dinamizadora con solicitud 
de agenda a Capitanejo. 
NSCL 260101047. 

Se adjunta pantallazo de 
correo enviado. 

 
A continuación, relaciono los desplazamientos que realicé previo a la presentación de este 
informe. Una vez finalizado cada desplazamiento presenté al ordenador del gasto el informe en el 
Formato Informe Legalización Desplazamiento Contratista GTH-F-087, en el que se describieron las 
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actividades desarrolladas y los resultados de cada desplazamiento. Cada informe cuenta con el 
visto bueno del Supervisor.  

Se lista a continuación el soporte de la legalización de los desplazamientos realizados, los cuales 
forman parte integral del presente informe de ejecución contractual.   

ITEM No DE LA ORDEN 
DE VIAJE 

LUGAR DE 
DESPLAZAMIENTO 

FECHA DE 
DESPLAZAMIENTO 

INICIAL 

FECHA DE 
DESPLAZAMIENTO 

FINAL 
1 161725 CAPITANEJO 15 DE NOV 2025  15 DE NOV 2025 
2 162625 CAPITANEJO 18 DE NOV 2025  18 DE NOV 2025 

Nota 1: Por cada desplazamiento que haya realizado el contratista, adjuntará el respectivo informe 
que la soporte. En caso de haber realizado el desplazamiento en fecha posterior a la presentación 
del informe de ejecución contractual, deberá reportarlo en el siguiente informe de ejecución 
contractual. 

Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: Documentos electrónicos enunciados como 
evidencias del cumplimiento de las obligaciones contractuales y los desplazamientos realizados y 
el certificado de afiliación de salud, pensión, y riesgos profesionales Planilla #  6604645642 
del mes de  OCTUBRE   de 2025 (Decreto Ley 2106 de 2019 – “Decreto Ley Antitrámites”) 

 

Evidencias en (13) folios 

 
Cordialmente,  

 

Firma 
NUBIA YADIRA BERNAL VELASQUEZ 
Contratista 
CC. 37897006 
 

 

 

Recibí a satisfacción: 
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ALIX ANTONIA MACIAS BERMUDEZ 
SUPERVISORA CONTRATO No.  CO1.PCCNTR.7445126 
Profesional Grado 02 
Centro Agroempresarial y Turístico de los Andes SENA-CATA Málaga 
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OBLIGACION 1 : 
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Obligación  2 :  
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Obligación 4: 
 

 
 
 
Obligación 6:  
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Obligación  7 : 
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Obligación 8: 
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Obligación 9:  

 

Obligación 11:  
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Obligación 12: 
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Obligación 13: 

Obligación # 14  
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Obligación 15: 
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Obligación 16: 

 

Obligacion 17  : 
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OBLIGACION 18  

Obligacion   19 :  
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Obligación 20: 

 


